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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Beal fami
lia continúan s-in novedad en su impor- 
t míe salud.

-GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

!Circulai núm. 27.

CARROS.

Los Alcaldes de esta provin
cia, remitirán á este Gobierno en 
el término de diez dias, una re
lación de. los carros, carretas y 
demás vehículos que existan en 
los respectivos distritos munici
pales destinados al trasporte, y 
que como tales estén matricula
dos en las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia, expre
sando con la debida claridad la 
clase de aquellos y sus dueños; 
en la inteligencia, de que si pasa- 
dodicho plazo no se hubiese cum
plido con este servicio, expediré 
comisiones de apremio contra 
los Alcaldes que fallen á lo dis
puesto en esta circular.

Burgos 31 de Enero de 1862. 
=Francisco de Otazu. (2-2)

Circular número 29.
Habiéndose ausentado del pue

blo de Valderrama, dejando su 
casa abandonada, Sinforosa Fer
nandez, de las señas que á con
tinuación se expresan; encargo 
á los Alcaldes de esta rovincia, 

destacamentos de la Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia, 
averigüen su paradero y caso de 
ser habida, la detengan y dirijan 
á disposición del Alcalde de di
cho Valderrama. Burgos 51 de 
Enero de 1862.—Francisco de 
Otazu.

Señas de Sinforosa Fernandez.

Edad 40 años, estatura regu
lar, pelo negro, ojos garzos, na
riz larga, cara id. y color mo
reno.

Circular núm. 50.

El dia 16 del corriente mes se ¡ 
ha fugado de la casa de sus pa- I 
dres, el joven Manuel Recio Ba- í 
ñuelos, natural del pueblo de I 
Moradillo del Castillo; en su con- ■ 
secuencia, encargo álos Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependien
tes de vigilancia, averigüen su 
paradero y caso de ser habido, lo 
detengan y remitan á disposición 
del Alcalde de Sargentos de la 
Lora. Burgos 51 de Enero de 
1862,—Francisco de Otazu.

Señas de Manuel Recio Buñuelos.

Edad 18 años, estatura 4 pies i 
9 pulgadas, pelo moreno, ojos 
id., nariz larga, ea a id., barba 
nada, color bueno; viste panta
lón de paño rojo bastante usado, 
chaquetón pardo, calza almadre
ñas.

El tilmo. Sr. Subsecretario del lAji- 
nisterio de la Gobernación, con fecha 28 ¡ 
de Diciembre último,, dice lo que ' 
sigue;

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 

con esta fecha al Gobernador de la pro- ; 
vincia da Zaragoza, lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. I). g.) del ex
pediente en consulta que V. S, remitió 
en 18 de Junio anterior á virtud de re
clamación hecha por el Subdelegado de 
farmacia del distrito del Pilar, sobre sí 
es ó no remedio secreto el estrado pec
toral de médula de vaca ó tesoro del 
pecho; ha tenido á bien S. M. de con
formidad con el dictamen del Consejo de 
Sanidad, disponer, que tanto la pasta 
pectoral de médula de vaca ó tesoro del 
pecho, como toda clase de remedios y 
específicos cuya composición sea un mis
terio; quede prohibida su venta, á cuyo 
efecto adoptará V. S. los medios mas 
eficaces dejando sin embargo á salvo el 
derecho que les ofrece á los inventores ó 
espendedores, la ley de Sanidad en sus 
articulos 85, 86, 87, 88 y 79.»

De orden de S M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los fines que se espresan.

Lo que se inserta en este, periódico 
oficial, para la publicidad debida. 
Burgos 51 de Enero de 1862.--Fran
cisco de Otazu.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.-- 
Negociado 9.°

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con esta fe
cha la Real orden siguiente:--Ilmo. Sr. 
—Accediendo S. M. la Reina (q. I), g.) 
á lo solicitado por Don Pedro Llórente, 
ha resuelto prorogar por el término de 
seis meses el plazo que señaló por la 
Real orden de 24 de Enero anterior para 
practicar los estudios de un canal de rie
go, derivado del rio Duero, que fertilice 
los campos de Badocondes, Fresnillo de 
las dueñas, Aranda, Fuente espina y 
Caslrilto de la Vega, en la provincia de 
Burgos, entendiéndose- esta próroga con 
las mismas salvedades y condiciones que 
la primitiva autorización.

Lo que traslado, á V, S. para su in
te lígencia y efaclos consiguientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1862.—Tomás de Ibar- 
rola.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

(Gaceta núm. 551.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.’

Excmo. Sr.:Remitidoá infor
me de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la au
torización del Gobernador de la 
provincia de Almería al Juez de 
primera instancia de Canjayar, 
para procesar á Don Francisco 
Miguel de Ojea, Regidor de Pa
dules, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado 
el expediente sobre si es ó no 
necesaria la autorización para 
procesar el Juzgado de primera 
instancia de Canjayar áD. Fran
cisco Miguel de Ojea, Regidor de 
Padules.

Resulta que en 5(F de Octubre 
de 1860 el Promotor fiscal del 
Juzgado presentó al mismo un 
escrito denunciando que el dia 
-anterior uii grupo de personas 
del pueblo de Padules, capitanea
das y dirigidas por uno de los 
Regidores del Ayuntamiento, se 
constituyó en el monte que en 
jurisdicción de aquel pueblo com
pró al Estado Miguel Navarro» 
quien con posterioridad lo ven
dió á D. Marcelino Ros,con áni
mo de impedir áeste á viva fuer
za que continuase en el arranque 
de leñas, so pretesto de que cor
respondía dicho monte al común 
de vecinos del mismo:



El interesado denunció tam
bién este hecho:

Que practicadas diligencias en 
averiguación de los hechos apa- i 
recen justificados, constando que 
el Regidor no tuvo autorización 
del Alcalde que se hallaba en el 
pueblo y no delegó su autoridad, 
que llevó en efecto el bastón que 
este usaba como señal de juris
dicción, pero que no se lo entre
gó el mismo Alcalde sino la fami
lia de este:

Que el Gobernador requirió al 
Juez para que le pidiese autori
zación, porque consideraba el 
hecho cometido en el ejercicio 
de funciones administrativas; pe
ro el Juez insistió en que no era 
necesaria la autorización, cuyo 
acuerdo fue aprobado por la Au
diencia del Territorio.

Visto el art. 87 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, según el 
cual los Regidores además de 
tener voz y voto en las sesiones 
de Ayuntamiento, evacuarán los 
informes que la corporación ó 
el Alcalde les pidiesen y desem
peñarán las comisiones que el 
Alcalde les encargase:

Visto el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850 dictando reglas 
para procesar á los Gobernado
res de provincia y corporaciones 
y empleados dependientes de su 
autoridad, por hechos relativos 
al ejercicio de funciones admi
nistrativas.

Considerando que al marchar 
al monte el Regidor Ojea no lle
vaba delegación ni autorización 
para ello del Alcalde, que se ha
llaba en pleno ejercicio de sus 
funciones dé tal Alcalde;

Considerando que bajo este su
puesto no procedió como fun
cionario administrativo, puesto 
que los Regidores no ejercen 
funciones propias fuera de los 
casos anteriormente expresados, 
sino como un particular, y por 
consiguiente no debe serle aplica
ble la garantía que establece el 
decreto de 27 de Marzo;

Opinada Sección puede ser
virse V. E. consultar á S. M. 
que es innecesaria la autoriza
ción.»

Y habiéndose dignado S. M. 
la Reina (q. D. g.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. 
parasti inteligencia y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1861.—José ,ele 
Posada Herrera.
Sr. Ministro de Gracja'y Justicia.

Remitido á infórme de la 
Sección dé Estado'fe Gracia y 
Justicia del Consejo de listado 
el expediente de autorización 
negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia de Briviesca para 
procesar á D Leoncio Vesga, 
Alcalde de Quintanillabon, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado 
el expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de Bur
gos al Juez de primera instancia 
de Briviesca para procesar ai 
Alcalde de Quintanillabon Don 
Leoncio Vesga.

Resulta que en 5 de Julio de 
1861 D. Joaquín Martínez,'■veci
no cíe dicho pueblo-, denunció al 
Juez del partido que el 1^ de) mis
mo mes le habia impuesto el Alcal
de una multa de 4 rs. en el papel 
correspondiente sin más motivo 
que su capricho, pero sin expre
sar cuál habia sido la causa de 
dicha imposición, sin justificar 
las calificaciones que hacía. Le 
acompañó el medio pliego de 
papel de multas en el que se ex
presaba haberse impuesto por 
falta de obediencia a la Autoridad:

Que admitida por el Juez la 
denuncia, informó de su orden 
el Alcalde, quien dijo que la 
causa de la imposición de la 
mulla fue porque habiendo cita
do al reclamante por medio del 
alguacil para que bajo dicha 
multa se presentara ante sií au
toridad para hacerle saber una 
providencia, lejos de obedecer 
su orden, se marchó fuera del 
pueblo, y hubo que citarle se
gunda vez, exigiéndole la multa 
en que habia incurrido:

Sin más antecedentes, el Pro
motor fiscal propuso se pidiera 
autorización para proceder con
tra el referido Alcaide, fundado 
en que una desobediencia no 
podía ser gubernativamente cas
tigada, puesto que solo en el 
libro 5.° del Código penal tiene 

, señalada su pena; y cuando los 
reglamentos ó leyes administra
tivas no determinen como deben 
corregirse, no cabe más resolu
ción que la que compete en jui- 

J ció de faltas; para castigar á un

i desob ediente á la Autoridad se 
I requiere sustanciacion de juicio 
I de faltas, v el Alcalde no le cele- 
■ bró, cgn lo que cometió un abuso 
I en la imposición de pena:

El Juez, conforme con el Pro
motor fisdal, pidió autorización 

i para continuar el procedimiento 
I que fue negado por el Goberna- 
! dor, deácuérdo con el Consejo 

provincial.
Visto el art. 75 de la ley de 

Ayuntamientos, que faculta á los 
Alcaldes para imponer y exigir 
gubernativamente multas, con las 
limitaciones que en el mismo se 
expresan:

Visto el art. 494núm. 5.° del 
Código penal, en que se castiga 
con el arresto de uno á cuatro

Anuncios Oficiales.

La Dirección general de Consumos, 
casas de.Moneda y Minas, con fecha 14 
de Diciembre último, comunica á esta 
Admon. la resolución siguiente.

Con esta fecha dice la Dirección ge
neral de mi cargo al Sr . Gobernador de 
la provincia de Valencia lo quésigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da comunica á esta Dirección con fecha 
26 de Noviembre último la Real orden si
guiente:—limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. 1). G.) del expediente ins
truido en esa Dirección á instancia de 
Don Bernardo Bayarri y Cubells, arren
datario en el año actual por cuenta de 
la Hacienda de los derechos de consu
mos de Alcíra, provincia de Valencia, en 
solicitud de que se exijan los del aguar
diente según los grados con que se dé

(lias ó una multa de uno á cuatro 
duros al que faltase á la obedien
cia debida á la Autoridad, de
jando de cumplir las órdenes que 
le dictare. ■ i

Visto el Real decreto de 18 
de Mayo de 1855, en que se fa
culta á las Autoridades adminis
trativas para corregir guberna
tivamente las faltas contenidas 
en el libro 5.° del Código penal, 
cuya pena sea multa ó reprensión ¡ 
y multa:

Considerando que la causal i 
alegada por el Alcalde para la 
imposición de la multa filé la 
desobediencia á su orden come
tida por el denunciante; que esta 
falta se castiga indistintamente 
con arresto ó: mulla; quehabien- I 
do escogido el Alcalde este me- ¡ 
dio de reprensión, estuvo en su : 
derecho imponiéndola guber- í 
nativamente; por ¡o tanto ño i 
cometió el abuso por que se le \ 
quiere procesar, puesto que no i 
se requería la sustanciacion de i 
juicio de faltas como el Promo
tor supone;

Opina la Sección puede ser- ' 
virse V. E. consultar á S. M. se ¡ 
confirme la negativa del Gober- i 
nador.» "' p |

Y habiéndose dignado S. M. i 
'la Reina (q. D. g.) resolver de i 
conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 25 de No
viembre dé' 1861 .—Posada Her
rera.
Sr. Gobernador de la provincia 

de Burgos.

al consumo en puestos públicos, y no 
con arreglo á los de que conste á la in
troducción. En su vista, y apareciendo 
resuella esta cuestión en el sentido que 
pretende el reclamante por la regla se
gunda, prevención 14 déla órdeii cir
cular de esa Dirección, fecha 15 de Ma
yo de 1839, que esta resolución es con
forme al espíritu y letra del art. 152 
de la Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, á la índole dél impuesto y á la 
escala de derechos que la tarifa número 
1.0 vigente designa á dicha especie; 
S. M. de acuerdo con- lo informado en 
19 del corriente por la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confir
marla en todas sus parles, y disponer 
en su consecuencia: que el aguardiente 
que se introduzca en los pueblos suge- 
tos á la tarifa núm. 1.° de la contribu
ción de consumos para la venta en pues
tos públicos, satisfaga los cb'rréspon- 
diontes á los grados á que haya de ex
penderse. considerándose la alteración ó 
rebaja sin conocimiento de la Adminjs- 
I ración de los que tenga dicha especie á 
la introducción, como, una falta al espí
ritu y tetra del art. 1521 de la Instruc- 

‘ cion de 24 -je Diciembre de 1856, con
traria al interés del consumidor y con 
tendencia á eludir los verdaderos: dere
chos, quedando en toda su fuerza y vi
gor los arlictilos 110 y 155 de la mis
ma instrucción en cuya virtud las fábri
cas de licores y refino y los dueños de 
casas particulares, una vez satisfecho el 
derecho á la Introducción, están exentos 
de toda traba é intervención. De Real 
orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes;. Lo participoá V. S. pa
los mismos fines en el gobierno y admi
nistración principal do Hacienda pública 
de esa provincia. >">'

Lo comunico á V. S. paraque.se 
tenga presente en los pueblos del Reino 
que contribuyen por la tarifa núm. 1.° 
del impuesto do-consumos

Lo que he dispuesto se insérte en el 
periódico oficiaV de esta provincia para 
•CQfipcimipnlo de los pueblos. Hurgas óO 
de Enero de 1862. -Juan Miguel Mon
tero .

paraque.se


SUBASTA.
Por disposición del limo. Sr. Direc

tor general de Establecunientos penales, 
se saca á pública subasta, con arreglo 
á los pliegos de condiciones que á con
tinuación se insertan, el Taller de Zapa
tería del Presidio de esta Capital, la cual 
tendrá lugar el i o del presente mes, á 
h una-de la tarde, en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta Provincia.

Lo que se anuncia al público, por si 
alguna persona quisiera mostrarse lidia
dor á dicha subasta.

Bqrgos l.° de Febrero de 1862.-- 
Francisco de Otazu.

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se subasta el táller de zapdlé- 
ría del presidio de Burgos.

I .a La subasta para el arrenda
miento del taller de zapatería del pre
sidio de Burgos con arreglo al Siguiente 
pliego de condiciones, se verificará ante 
el Gobernador de. aquella provincia, 
asistido de un Oficial de la Secretaría 
el dia y. hora que la expresada autori
dad tenga á bien señalar.

2.a La persona que desee presen
tarse como lici (ador, habrá de consti- , 
luir previamente en la Caja de Depósi- i 
tos de la provincia uno en metálico de 
quinientos reales.

5.a El tipo para la licitación se fi
jará en dos reales por hombre, no po
diendo bajar este de veinte, y se tendrá 
por mejor proposición la que aumente el 
número de operarios.

4. a Las proposiciones se redactarán 
en esta formó:. «Conformándome con to
das las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado parla Dirección gene
ral de Establecimientos penales en 15 de 
Ene.i;o de csl<* año, me obligo á tomar 
en arriendo, el taller de Zapatería del 
presidio de Burgos, á razón de dos rea
les por hombre y á emplear....... 
penados.»

En vez de firma se pondrá un lema. 
Todas las cantidades deberán expresarse 
en letra clara ó1 inteligible .

5. c las proposiciones se incluirán
• en ¡ín pliego cerrado dirigido al Gober
nador. Este pliego contendrá otros dos; 
el uno con la preposición que marta la 
condición 3.a, llevando en e! sobro la pa
labra Proposición, en el olro cuyo sobre 
escrito será el lema, se pondrá la carta 
de pago que acredite haberse constituido

• el depósito prevenido en la condición 
2.a, y eL nombre y domicilio del autor 
del lema, el cual deberá firmarlo.

6. a Los pliegos con las propositio- | 
nos, la carta de pagó y Señas de' los | 
proponentes, han de hallarse' en poder ¡ 
del Presidente ántes de' dar la hora fija- ¡ 
da para dar principio al acto, y una vez - 
presentados no podrán retirarse.

7. a Al dar la una el Presidente ha-d 
rá leer las condiciones- para la subasfá^. ; 
En seguida se extenderán tantas cédu
las, con los números 1, 2, 5, etc., 
cuantos sean los pliegos presentados. 
Acto continuo se tomará un pliego, y ex
trayéndose á la suerte una cédula, se le 
pohdrá el número que obtenga en el sorteo,

verificándose lo propiojeon las demás pro- 
. posiciones hasta que queden numerados 

todos los pliegos. Concluida la nume
ración y sorteo, se procederá á dar lec
tura de las proposiciones por el orden 
de preferencia que hubieren alcanzado 
en el misflro.

8. a Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante integro del depósito que establece 
la condician 2.a, ó que se altere la re
dacción de la 5.a, que esá laque deben 
ajustarse exactamente las proposiciones 
que se presénten.

9. a El Gobernador declarará mejor 
proposición la mas ventajosa, y enseguida 
abrirá el pliego del lema aceptado para 
adjudicar provisionalmente el remate á 
favor del rematante, si resultare integro 
el depósito de quinientos reales.

10. a Si la proposición mas ven
tajosa fuese igual á otra ú otras, se 
abrii'á en el acto una licilacion oral por 
espacio dé quince minutos entre los au
tores de ellas ó sus representantes única
mente; pero transcurridos los 15 minu
tos sin hacerse alguna mejora por los 
mismos, se tendrá Como proposición 
mas ventajosa entre estas la del pliego 
que haya obtenido un púmerb mas 
bajo en el sorteo.

11. a Conocida definitivamente la 
proposición mas ventajosa, y adjudicado 
á atilor el remate, el Presidente 
cd la subasta hará levantar el acta 
correspondiente, elevándola á cono
cimiento del Señor Director ‘general 
de Establecimientos penales. Los plie
gos que contengan los nombres y cartas 
de pago de los otros proponentes,k se 
entregarán en seguida á las personas 
que acrediten haberlos presentado.

12. a, El depósito de 500 reales que 
establece la .condición 2.a, quedará sub
sistente en calidad de fianza y obligado 
al rematante á ampliarle liadla 2.000 
reales ántes de (jue se olorgue la escri
tura, contrayendo ademas la icsponsa- 
bilidad que marca el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
dificulta su otorgamiento ó impido que 
la misma tenga efecto en el término de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la Real orden con la aproba
ción definitiva del remate.

15.a Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se eleva
rá al contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escri
bano del papel sellado y de los derechos 
que le,correspondan por el acto de la su
basta.

Madrid 15 de Enero de 1862,- "El 
Director, J. G. Jove.

Condiciones para el arrendainien to 
del taller de zapatería del ¡‘residió 
de Burgos.

1. a Se arrienda por dos añosel taller 
de zapatería del Presidio de Burgos-.

2. a El contratista satisfará á razón de 
dos reales por cada penadodelos que luna 

contratado sepan ó no el oficio, y no po
drá emplear en ningún caso ménos de 
los que resulten en.la subasta.

3. a De la suma total del arrenda
miento se designará por el Comandante 
de acuerdo con el contratista, el último 
dia de cada semana la parte de plus que 
deba repartirse á los confinados en pro
porción á la aplicación, celo y laborio
sidad que hayan tenido durante la mis
ma .

4. a El plus que con arreglo á la 
condibión precedente se asigne á cada 
penado sé distribuirá la mitad para el 
Tesoro, una cuarta parte pára su fondo 
de ahorro y la oirá en mano.

5. a Dentro del mes del olorgamien- 
lo de la escritura lendrá el Contratista 
funcionando el taller con el número de 
operarios á que se haya obligado por la 
condición 2.“, satisfaciendo el plus mar
cado en la misma. El arrendatario de
berá ocupar además de los penados con
tratados lodos los que necesite para cubrir 
las bajas, y podrá hacerlo también de 
aquellos á quienes desee ensoñar el ofi
cio, Sujetándose en los plusds á las re
glas que se determinan en la condición 
siguiente.

6. a Los penados que sin conocer el 
oficio entrasen por primera vez en el ta
ller de zapatería exceptuando los del re
mate ipie con arreglo á la condición 2.“ 
deben disfrutar desde el primero diados 
reales, no devengarán plus alguno en 
los dos primeros meses del aprendizaje, 
de dos á cuatro meses ganarán cincuen
ta céntimos, de cuatro á seis un real, de 
seis á ocho un real y cincuenta cénti
mos y de ocho meses en adelante se les 
satisfará á razón de dos reales, á ménos 
que tengan que cubrir baja en el núme
ro de los hombres centralados, pues es
te. y el plus de cada uno de los dos rea
les de! remate no podrájnunca disminuir 
durante el arriendo.

7. a Los confinados que resulten sin 
aptitud en los cuatro primeros meses 
de aprendizaje se considerarán como . 
inútiles y podrán ser despedidos.

Si ingresaban de nuevo en el taller se 
tomará como servido para satisfacerles 
el plus lodo el tiempo que anterior
mente hayan trabajado como aprendices 
en el mismo laller. Respecto á los pe
nados que conocieren el oficio, entra
rán desde luego en la clase de aprendi
ces que les corresponda ganando el 
plus, con arreglo á las nociones que ten
gan en el oficio de zapatería. ¡

8. a Los enseres y útiles propios 
para el taller existentes en el presidio 
de Burgos y que pertenezcan al I slado' 
se entregarán al contratista por inven
tario, siendo obligación suya el devol
verlos en buen uso el dia en que finali
ce el contrato.

9. a Si los efectos á que se refiere el ¡ 
artículo anterior no son bastantes para 
la ocupación del número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesi
te, y el practicar las otras que requiera 
el planteamiento del taller de zapatería, ; 
en inteligencia de que al finalizar elcon- 
iralohan de quedar lasobrasá beneficio del

ramo do presidios, sujetándose el con
tratista en su ejecución á las reglas que 
determine la Dirección de estableci
mientos penales con ti fin de que obten
gan las seguridades y condiciones ape
tecibles.

i 10.a Todos los dias serán de labor 
ménos los de fiesta entera y los que ex
ceptúan las instrñcciones y reglamentos 
del ramo y diez las horas de trabajo.des
de 1.0 de Abril hasta ti 50 de Noviem
bre y ocho en los seis meses restantes"

11. a Si ocurriere algún caso im
previsto como peste, guerra, fuego ti 
otro cualquiera ageno á la voluntad del 
contratista que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 

"los jornales mientras duren las circunstan
cias que lo myliven, y sin que dicha in 
terrupc'ion de lugar á oirá indemniza
ción en el caso de acordarla la Direc
ción del ramo, que á la proroga del 
contrato por el tiempo que éslubiese sin 
funcionar el taller.

12. a El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre que lo 
conceptúe necesario con motivo de va
riarse el régimen penitenciario, o por 
otras causas que ¡i su discreción corres
ponde apreciar. En lal caso, si* conce
derán al arrendatario seis de plazo 
para (pie el local y el taller queden li
bres y á disposición de la Dirección de 
Establecimientos penales.

15.a El Cisbiórno se reserva la fa- 
i cuitad de contratar en el presidio de 
' Burgos otro ó mas talleres de zapale- 
i ría; pero en la inteligencia de que el li- 
[ po por hombre no ha de ser menor que 
| el mas alto fijado en osle arrendamiento 
| y en la de que el nuevo contratista no 

ha de poder aprovechar los, que, se ha
llen trabajando en virtud de este con
lralo.

14. a Si la Dirección tubiere nccesi- 
dlid de ocupar los penados del taller de 
zapatería en cualquier objeto ó destinar
los á obras ó reparaciones' del edificio y 
la hiciere con los que utilice el contra
tista, queda el mismo libre de abonarles 
el plus (odó el tiempo que dejen de tra
bajar en su taller,' jicro la interrupción 
no será motivo para prorrogar el con
trato, el cual terminará cuando maréala 
condición 1 ,a La Dirección conserva la 
facultan de trasladar los confinados de 
un punto á otro sin ipic el contratista 
pueda reclamar contra ella.

15. a La Dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista, pero este 
no podrá ocupar penado alguno fuera 
del establecimiento ni en distinto taller 
(pie en el dé zapaleria.

16. a La vigilancia del taller, en cuanto 
ai orden y cuidado de ios enseres estará á 
cargo de los, maestros bajo la inspección 
inmediata de ios Jefes del presidio á 
(piienes por ordenanza corresponde.

17. a Para la seguridad de las her
ramientas y efectos del taller podra 
adoptar el contratista las disposiciones 
que juzque oportunas poniendo llaves 
dobles á los talleres de las cuales con
servare una, guardando la otra como

¡ las demás del establecimiento en poder 
de! Comandante, el cual velará con todos



los empleados para que no sufran me
noscabo los intereses del contratista.

18. a Las llaves de los armarios, esta
rán á cargo del arrendatario, pero con la 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre que necesitare hacer algún 
reconocimiento.

19. a Para asegurar el paga de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la caja de 
depósitos de la provincia uno en metá
lico de dos mil reales ó su equivalente 
en efectos de'la deuda pública al tipo de 
cotización del día en que tenga lugar el 
remate otorgándose la correspondiente 
escritura antes de trascurrió el mes en 
que. se haga la adjudicación definitiva 
del arrendamiento y dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique 
al interesado, el cual perderá la lianza 
de quinientos reales si deja trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo.

Madrid 15 de Enero de 1862. -El 
Director, J. G. Jove.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Buryos.

Dentro del término de 15 dias á con
tar desde la fecha en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, se admitirán en esta Ad
ministración las solicitudes que se pre
senten por los que aspiren al Estanco de 
Villanueva Rio Ubierna (pie en la actua
lidad se encuentra vacante.

Esta Administración preferirá en la 
propuesta que ha de formar, á los que 
reunan los requisitos y circunstancias 
(pie previene la Iteal orden de 9 de Ju
lio de 1858.

A las solicitudes han de acompañar 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los solicitantes, remi
tiendo al propio tiempo un certificado 
del Alcalde de su vecindad, por el cual 
s i haga constar los recursos con que cuen
ten para pagar los efectos al contado, sin 
cuyo requisito no serán comprendidos 
en las propuestas que se han de remitir 
al Sr. Gobernador de la provincia. Bur
gos 28 de Enero de 18G2, ~J. Miguel 
Montero.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el. día 8 de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, las leñas procedentes de la corta 
de 260 Bobles, 27 Hayas, 19 Pinos y 
14 Encinas, señaladas con el marco nú
mero 22, y que hade verificarse dentro 
de los limites designados por el périlo 
agrónomo del tercer distrito en los 
cuarteles 4.° y 6.° del monte titulado 
el Pinar, di* la propiedad del pueblo de 
Villalva de Losa, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir mil 
cuatrocientas ochenta y siete cargas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido alAyuntamien- 
lo del citado pueblo, por el Sr. Gober
nador civil de la provincia con fecha 21 
del mes actual, y se advierte que no se 
pdmitirá postura que no cubra la tasación 

de ocho mil nuevecientos veinte y dos 
reales en que han sido tasados los refe
ridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Villalva de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince días de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 25 de Enero de 1862.—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á pú
blica subasta el dia 4 de Marzo próxi
mo venidero y hora de las 12 de su ma
ñana, tres trozos de madera, tres quin
tales métricos; y 57 kilogramos de 
carbón, 50 quintales métricos y-56 ki
logramos -de leña procedentes de la 
corla clandestina, verificada en el mon
te llamado Edesa, de la pertenencia del 
pueblo de Quisicedo, y cuyos productos 
se hallan retenidos en dicho monte; y 
dos vigas que se encuentran depositadas 
la una en Espinosa de los Monteros, y la 
otra en el pueblo de Irus; y so advierte 
(pie no se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de ochocientos nóvenla 
y cuatro reales, en que tojos los citados 
productos han sido justipreciados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad do Solos- 
cueva bajo la presidencia del Sr. Alcal
de constitucional de la -misma, ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu
rador sindico, ante el Secretario de Ayun
tamiento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Jefe déla provin- 
vincia, debiendo hallarse -de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
do dicho Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para el re
mate.

Burgos 25 de'Enero de 1862. - El In
geniero Jefe,Dionisio Uncela.

En la Ciudad de Burgos á veinte de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos, 
en el pleito ejecutivo (pie procedente 
del Juzgado de primera instancia de So
ria, ante Nos pende por recurso de ape
lación, entre partes, de la una Doña Rila 
Delgado, vecina de Soria, apelante, y 
en su nombre el Procurador D. Lino Es
teban, y de la otra Doña Juliana Muñoz, 
de la misma vecindad, y en su ausencia 
y rebeldía los estrados del Tribunal. 
En Ib principal sobre (pie se despache 
egecucion contra los bienes de la Doña 
Juliana por la cantidad de diez y seis mil 
reales de capital, dos mil doscientos se
senta de réditos vencidos con los demás 
que se vayan devengando, y costas y gas
tos que se causen, y hoy dia sobre que 
se suspenda el procedimiento ejecutivo 
hasta que se decida acerca de la acumu 
lacion solicitada por Doña Juliana de los 
autos de la demapda ejecutiva á Ips del 

ab-inteslalo de su difunto marido Don 
Angel de! Rey:

Vistos, siendo Ministro ponente el Se
ñor Don Pedro Sellés:

Resultando que Doña Rita Delgado 
acudió al Juzgado de primera instancia 
de Soria en diez y ocho de Marzo último, 
entablando demanda ejecutiva contra Do
ña Juliana Muñoz por cantidad de diez 
y seis mil reales de capital y dos mil 
doscientos sesenta de réditos vencidos con 
mas los que fuesen venciendo, costas y 
gastos, pidiendo que se practicase el em
bargo en la casa hipotecada en la escri
tura pública, .primera copia que acom
pañaba, y en la que fundaba su de
manda:

Que mandada daspacbar la ejecución 
por auto del veinte de Abril, y reque
rida de pago la Doña Juliana, como no 
lo verificase en el acto, se procedió cu 
el veintiséis al embargo de bienes (pie 
se realizó entre otros én la casa hipote
cada en la escritura: que acusada la re
beldía por la ejecutante, se dió sentencia 
de remate en veintinueve de Mayo man
dando llevar adelante la ejecución y ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados para coi su valor hacer pago 
á Doña Rila: que nombrado por esta pe
rito para la tasación de dichos bienes, se 
le hubo por nombrado por auto de doce de 
Setiembre, mandándose que se hiciese 
saber á Doña Juliana para que manifes
tase si se conformaba con dicho perito 
ó que nombrase otro por su parte para 
que en unión de aquel practicasen laope- 
r ación:

Resultando que notificado este auto á 
dicha D.“ Juliana produjo escrito en diez 
y ocho de Setiembre, diciendo que la 
casa embargada no era de su libre dis
posición por corresponder á les bienes 
del ab-inlestalo de su marido D. Angel 
del Bey, por lo que no podia tener lugar 
el procedimiento contra la finca, debiéndo
se disponer la acumulacien de la deman
da egecutiva á los autos del abinlestato 
suspendiéndose dicho procedimiento con
tra aquella hasta que con la devolución 
de los exhortes librados, para notificar 
cierta providencia á los hijos del I). An
gel, pudiera solicitar que cesando la in
tervención del caudal mortuorio, se en
trégase á la viuda con reserva á dichos 
hijos del D. Angel del derecho de que se 
creyesen asistidos, sin que en el entretanto 
la parase á ella perjuicio, nicorriese térmi
no en la via de apremio del ejecutivo: que 
comunicádosela traslado do esta solicitud 
á la ejecutante I).a Rita, pidió que so 
desestimase y que siguiese adelante el 
procedimiento con arreglo á la Ley, sin 
admitir á la egeculada más excepciones 
que las proscriptas en la misma, y en 
diez y ocho de Noviembre último, se 
dió el auto apelado que ha motivado la 
presente instancia.

Considerando que la acumulación de 
autos puede pedirse en cualquier estado 
del juicio, y (pie una vez solicitada á 
instancia de parle legitima tiene que pro
veer el Juez lo correspondiente para de
cidir sobre su admisión ó denegación, 
con arreglo á las causas en que se funde:

Considerando (pie Doña Feliciana Mu

ñoz, como interesada en el ab intestato 
de su marido Don Angel Rey, asi que 
en los autos ejecutivos promovidos con
tra ella por Doña Rita Delgado, es par
te legitima para pedir la acumulación 
que solicita:

Vistos los articulos ciento cincuenta y 
seis, ciento cincuenta y nueve y ciento 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallamos que debemos de confirmar 
y confirmamos con las costas de este in
cidente á la parte apelante, danto ape
lado que dictó el Juez de primera ins
tancia de Soria en diez y ‘ochó- de No
viembre último por d que sejmandósus- 
pen'der los procedimientos ejecutivos, 
sin perjuicio, y que previa citación do 
laspártes para la audiencia del dia veinte, 
y diez horas de su mañana, compare
ciesen los Escribanos á hacer relación 
de los respectivos expedientes- en que 
cada uno actuase y á los que se refiere 
la petición de acumulación para en su 
vista proveer:

Devuélvase el pleito al inferior con 
certificación de esta sentencia, para que 
provea lo que en derecho corresponda. 
Pues por la misma que mediante la au
sencia y rebeldía de D.° Juliana Muñoz, 
además de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, conforme al artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, asi lo mandamos, pronun
ciamos y firmamos.- Mariano Mauri.-- 
Pedro Sellés.—Antonio Suarez.—Leída 
y publicada fué la Real sentencia ante
rior por el Sr. Magistrado ponente Don 
Pedro Sellés, en la Sesión pública de la 
Sala tercera de esta Audiencia territorial, 
en Burgos á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos, de que yod 
Escribano de. Cámara certifico-Fran
cisco Aparicio del Rey.--Es copia.— 
Francisco Aparicio del Bey.

Don Mariano del Valle, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Juan Barrera, Jefe del Tren misto, 
número diez del Ferro-carril del Norte, 
para que comparezca ante mi á declarar 
por preguntas de inquirir en la causa 
que estoy instruyendo en averiguación 
(le, la que pudiera haber dado lugar al 
descarrilamiento que sufrió dicho Tren 
en el kilómetro doscientos selenia de 
expresado Ferro-carril la nadie del cua
tro de Octubre último, pues de no ha
cerlo dentro del término de treinta dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en los Boletines 
oficiales de las Provincias de Valladolid, 
Falencia y Burgos, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valorja la Buena á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Mariano del Valle.—Por su 
manda do. —Max i mino Alonso.

EsTA BLEGl M1ENTO TIPOGRÁ FICO DE LA 

Ex<;tfA.^DiPirr,AcaoN, á cargo de Jiménez.


